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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios do moneda publicados el día 4 de enero de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

. Francos ............, .............. ............
Libras ..................... ............................. .
Dólares ...... ........................................... .
Liras ........................................... ............
Francos suizos ......................................
Reichsmark ....................................
Francos belgas ......... .........................

• Florines ................................................. .
Escudos ................................ ................ .
Pesos moneda legal ............................

Auxilio tqmiliar .............................
Turismo ...’ ............. .........................

Coronas suecas ....................................
Coronas noruegas ...............................
Coronas danesas ..................................
Pesos chilenos .....................................

9. iS ‘ 
44»—
*0.95 
3»I2 

253*—

25>—
41 i,6o 
43*50 
2,60

3*04

2,295
35.70

9*35
45»—
11,22
3,iS

259*35

25.60 
421,90
44.60 
2,66

3.”

2.35
36.60

66,—
16,40

379.5°

65,25

4>°7
3.9°

i

67.65
16 ,8i

3S9.—

66,90
x 4,10

(1) El cambio oílclal preferente es aplicante a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilie, familiar» Acuerdo de Consejo deMinistros de 8 de agosto de 1916

 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

A v i s o

Se recuerda a los señores 
suscriptores la obligación de 
satisfacer por adelantado el 
importe de sus respectivas 
suscripciones, lo que deberán 
efectuar durante los primeros 
quince días del mes de enero, 
dirigiendo sus giros a esta Ad
ministración, Trafalgar, 31, 
impuestos PRECISAMENTE 
con el nombre del suscriptor 

Madrid, diciembre 1947.

LA ADMINISTRACION

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
CIUDAD REAL 

Ampliación da industria
Peticion ario : Don Justin ian o  C antos 

de Gadoa.
D om icilio : M arqué* de E ste lla , 49, 

V illanueva de la (Fuente.
O bjeto : ln s ia la j en su fábrica de ine

dias y calcetines de algodón veinte m á
quinas «M axim »; se to  de 128 a g u ja s ; 
siete ,de 220 y seis de 240 y ga lga  24 ; 
dos rtm allosas y dos bobinado ras de 12 
gancho» cada una.

em p la z a m ie n to : V illanueva d e  l a
Fuente.

Producción : 16.700 docenas de m edias 
y  32.000 de calcetines anualm ente.

É 't a  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los ndustriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por tri
plicado ios escritos que e>timen oportu
nos, dentro de! plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18  y 20.

Ciudad R eal, 24 de nov embre de TQ47 
E l Ingeniero Je fe , P . A ., S . Esteban.

2 .33*2— 0 .
—■— - .............................  ■■- ■■■■■■ )-------i------

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE 

Nueva industria
P etic io n ario ; Don H oracio M artínez 

M ontero, dom iciliado en Albacete, calle  
M ayor, núm. 30.

O bjeto : Nueva industria de fabrica* 
ción de piensos com puestos.

C apacidad de producción: 15.000 k i
logram os en jornada de ocho horas.

L a  m aquinaria y m aterias prim as em 
pleadas son de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que sr consideren afee* 
tados por la* m ism a presenten cuantos

escritos estim en oportunos, por dupli
cado’ y debidam ente reintegrados, en las 
oficinas de <-sta D elegación de Indus
tria , plaza de G abriel Lodares, 3, den
tro de! plazo de diez d ías.

A lbacete, 4 de noviem bre de 1947.— 
E l Ingeni'To Je fe , L u is  G arc ía  Roco.

_______________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
P eticion ario : D on M anuel Saborit

So lsona.
D om icilio : Avenida C asalduch , 13 , 

C astellón.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de tejas y ladrillos.
Producción : 2.500.000 piezas anuales.
E sta  industria <-mpleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presentan por tri
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
esta Delegación de Industria , cailt de 
F o la , 44.

C astellón, 24 de noviem bre de 1947. 
E l Ingeniero Je fe , C . M eliá.

6.-192—O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
Peticionario: D. Antonio T om ás Sanz.

D om icilio : A lm azora. Partida de « L a  
C osa».

O bjeto de la in stalación : T ran sporte 
y transform ación de energía eléctrica 
para el servicio de su industria de ase- 
rrat mármol negro.

C an tid ad es: 100 K . V . A ., a 10 5 0 0  
220/127 V . y  iln e a .d e  un kilóm etro de 
longitud.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren a fecta
d as poi tila puedan presentar reclam a-* 
ciones por triplicado en esta Delegación 
de Ind u stiia , calle Fo la , núm. 44, en 
el plazo de diez d ías, a partir de la pu
blicación de la m ism a en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D D L E S T A D O .

Cast* llón, 22 de noviembre de 1947.—  
El Ingeniero Je fe , C . M eliá, .

6 .19 1— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria•\
Peticion ario : Don Antonio T allad a R i- 

cart.
D om icilio : San Rafael del Río.
O bjeto de la in dustria : Extracción 

aceite de oliva.
Producción : Se tra ta rá n  93.600 kilo

g r a m o s  de hc< itunas por c a m p añ a.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta pet ción para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por trio 
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ias% 
en esta Delegación de Industria, calla 
Fola, 4 4 ^

C astellón, 24 de noviembre de 1947.—  
E l  Ingén kro  Je fe , C . M eliá.

6.19*)—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA 

Transporte de energía eléctrica
Peticionario: Sociedad H idroeléctrica 

del C liorro.
D om icilio : M álaga .— M aestranza, 2.
O bjeto : Instalación de línea d» trans

porte de energía eléctrica trifásica a.
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25.000 voltios desde ia centra] de «Mal- 
pasillo» (término de Lucena) hasta 
entronque con la existente desde «Los 
Barranquillos» a Pueule-G' nil, con una 
longitud toia! de 7.934 metros, siendo 
ia potencia a transportar de i . 200 KW., 
discurriendo en más de los dos tercios 
de su recorrido en la provincia de C ó r
doba y el resto en término de Badala- 
tusa (Sevilla).

Se emplearán elementos de origen 
nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados poj la 
'misma prestnten por dup icado y debida
mente reinh grados, los escritos que es
timen oportunos, dentro d e l ‘ plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 

« Delegación de Industria, calL Fray 'Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 9 de octubre de 1947. — El 
Ingeniero Jefe , Rafael Eraso,

1.306—O.

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
VALEN CIA 

Ampliación de industria

Peticionario: Viuda de Enrique Pérez 
• Moltó. ^

Dom icil io : Onteniente, calle Mayáns, 
número 37.

O bjeto: Instalación en fábrica de bo- ; 
rras  d* una sección de hilados y otra 
de tejidos de regenerados.

Producción : 48.000 kilogramos de hi
lados dé regenerados* y 78.000 kilogramos 
de tejidos (mantas, bayetas, etc.), anual
mente.

E sta  industria empleará maquinaria y4 
materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren af< c- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de dbz  días, en 
las  oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Alfonso el M agnáni
mo, 7.

Valencia, 17 de noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sá n 
chez de León Monforte. 6 .187—-O.

D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
MALAGA 

Electrificación rural

Peticionario: Don. Manuel Vela Hirs- 
chel.
, Domicilio: M álaga (capital) , calle de 
Cuarteles, 5.

O bjeto : Instalar un transformaoor
reductor, 2.500/220/127 V. y 10 K V A . 
de capacidad para alimentar los p-cep- 
í -res de la finca rústica «Cantarranas»,
< n Torremolinos.

No se precisa importación alguna.
(Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Ord* n ministerial de 
12 de -eptiembre de 1939.

Mál:: u, 17 de noviembre de 1947.-— 
(El Inu uiero Jefe , Elias  'L. de Ullívarri.

ó .  IV . — O .

D E L E G ACION DE IN D U S T R I A  DE 
MALAGA 

E metrificación de una industria

P ticionario: Don Jo sé  Muñoz Alcán- 
t t .  %

: • .micilio: Archidona, plaza de la V ic .

O bjeto: Instalar una linea de frans. 
porte eléctrico a 11 .000 voltios, y una 
caseta de transió! marión reducción de 
32 K. V. A ,  n . 000/220/127 v. para 
abastecer su fábrica de niolturarión de 
piedras y ti* rra>, sita en La Peña, tér
mino de Aníequera.

No se precisa importación alguna.
Lo que íe publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial dv 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 17 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero J* fe ,  E i ia s  L. de Ullívarri

6.194— O.

DEL EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
PA LE NCI A

Nueva industria

Peticionario: Mérmanos Ortega Meti
da, con domicilio en P.denria, avenida 
de Cacado del Alisal, número 51.

Objeto de la petición: Instalar en esta 
capital una sala d> proyecciones cine
matográficas, capaz para 500 especta
dores aproximadamente.

Producción: Dos funciones diarias los 
días de labor y ires los festivos.

Esta  industria empleará maquinaria y 
materia-, primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para qu 
los industriales que se consideren alee 
t<dos por J a  misma presenten los es’- 
critos que estimen ¡oportunos, dentro 
del plazo de dii¿z diás, en las oficinas 
de esta Delegación, calle del Teni< nte 
A. Velascb, número 1.

Patencia. 24 de noviembre de 1947.^— 
El !n gen a ro  Jefe ,  H. Manrique.

6.186— O,

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
PA LE NC IA 

Nueva industria

Peticionario: Don Alejandro Tejedor 
Sagredo, domiciliado en Torqu* mada 

1 (Palencia).
Objeto de la petición: Instalar en

Venta de Baños una sala de proyeccio
nes cinematográficas, capaz para 500 a 
600 espectador* s.

Producción: Una función los d ías de 
labor y dos los festivos.

Esta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para qu 
los industriales que se consideren a 
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación, calle deJ Teniente 
A. Velasco, número 1.

Palencia. 24 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Je fe ,  H. Manrique.

6.185—O.

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
PA LE NCI A 

Nueva industria

Peticionario: Don Jav ier  Rodríguez
Sánchez, domiciliado en Palencia, calle 
del General Franco, números 5 y 7.

O b p to  de la petición: Instalar una 
fábrica de hielo y aguas carbónicas.

Em p lazam ien to : Palencia, avenida del 
Doctor C aja l ,  número 2.

Producción: Se producirán anualmen
te 60.000 kilogramos dg hielo, 4.300 bo

tellas de agua de «sdez» y 84.000 da 
gast*o>a

Esta Industria empleará maquinaria y  
m a t e r i a s  primas nacionales.,

Se hace pública esta petición para qu*? 
íes industriales qu*- se consideren afee» 
oídos por la misma presenten los es» 

[ critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle del Peni» nte 
A. Velasco, número 1.

Palencia, 24 de noviembre de 1947.—» 
El lngem«ro Je íe ,  H. Manrique.

6.184—O

S U B D E L E G A C I O N  DE IN D U S T R I A  
DE VIGO

Nueva industria

Peticionario: D o n  Antonio Caballé
Pujo!.

Dirección: García Barbón, 19. Vigo.
Objeto de! expediente: Instalación de 

un taller mecánico, de reparaciones, es
pecializado en lq; Conservación y repa
ración de máquinas de las industrias de 
la madera.

Em plazam iento ; T o m á s  A. Alonso, 83. 
Vigo.

É s ta  industria empicará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace púb’ ica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten .'os escri
tos qui* estiiner, oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, eq el 
plazo de diez dóo hábiles, en las ofici
nas de esta Subo- egación de Industria 
(Alfonso X I I I ,  número 10, 1 °, Vigo).

Vigo, 24 de noviembre de 1947.— El 
ingeniero encargado.

6 .182— 0 .
   MI .    ■■ I ! ■ ,< ■  II.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

Se hace público que por don Manuel 
de G Fostaña González sé solicita el 
permisQ de investigación nombrado *La 
Milagrosa» número N-3.051, de 20 hec
táreas de estaño y otros, en el ugar de 
El  Carballo, parroquia de Venídsela, mu
nicipio de Kibadavia, según designa
ción publicada en el «Bolotin Oficial 
de la provincia de Orense» del día 13 de» 
octubre de 1947.-

Los que se. consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en ei 
plazo de trointa días naturales, ante la 
Je fatura  del Distritro Minero de *La 
Cor u ña

La  Coruña, 18 de octubre de 1947.—* 
El Ingeniero Jefe, P. A., Manuel Oliven 

■ 3-352-0________________________ ‘

D I S T R I T O  MIN ER O DE LEON 

Nueva industria

Peticionario: Don Alonso Sanjuán
Mantilla, vecin.. de León.

Objeto de la petición: Fábrica  de 
ovoides en Sahagún (León).

Maquinaria : Una prensa rotativa
para la fabricación . de oyoides y un 
motor de 5 H. P.

E nerg ía  : '̂c«rá suministrada por E lec
tros de León.

Producción: De 1.000 a 3.000 k io -  
gramos en la jornada de ocho horas.

C a p i t a l : 25.000 pesetas.
No os necesaria la importación de ma

terial extranjero.
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Lo que se anuncia para la informa
ción pública que dispone la Orden de 
12 de septiembre de 1939, puliendo du
rante e] plazo do diez días presentarse 
Las escritos que se crean oportunos, en 
la jefatura de Minas de L?ón, Suero 
do Quiñones, número 6.

León, 25 de noviembre de 1947.—-El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3 -973 -0 - ____________________________________________ _____

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formu.ado la petición que 

se reseña la siguiente

N O T A
Nombre de peticionario: Don Jo a 

quín ibáñcz Martín, vecino de Valladoiid, 
p.aza de las Tenería:», 25.

C.a^t- de api ovecliauiienLO: Riegos.
Cantidao de agua que se pide: 215 

litro [k>í segundo. ^
Corrie.ntf: de donde ha de derivarse; 

Río Adaja
Término^ municipales en que radica

rán as obras: VilJanueva de Duero y 
Valladoiid

De coníoi midad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Reai Deereto-ley de 7 
de enero de 1927, mod.ficado por e de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos- 
tenores Concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
er. que se cump.an treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas nábi- 
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar ee las oficinas de esta Confe
deración, sita> en la' calle de Muro, 5, 
Valladoiid, el proyecto correspondiente 
¿  las obrac que traía de ejecutar. Tam 
bién -e admit;rán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto  que. 
ía petición que se anuncia o sean in
compasibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
lev antes citado, se verificará a las trece 
horas dei primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar- 
tícu.o, que será suscrita por los mismos.

Valladoliu, 25 de noviembre de ^947.— 
El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdcpe-ñas.

3.96S— O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

«e reseñq en la siguiente

N o t a

Nombre del Peticionario: Don José 
del Amo Pachón, vecino de Sahelice> de 
Mayorga (Valladoiid).

C,a*e de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 7,5 

litros de agua por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse : 
R ío Cea.

'términos municipales en que radica
rán las obras: Saheliccs .de Mayorga 
(Valladoiid)

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 111 de» Real Decreto-ley do 7 
de enero de *927» modificado por el de 
27 de ma.'zo de 1931 y disposiciones 
posicno-'e concordantes, se abre un 
p.azo, que terminará a las trece hora» 
de- día en que se cumplan tremía natu
rales y consecutivos desde la techa si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del píeseme anuncio en el B O LE T ÍN  
O F IC IA L  DíEL ESTA D O .

Durante este p.azo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- 
sertar en las oficinas de esta Confede
ración, sita. en la calle de Muro, 5, Va- 
llaoolid, el proyecto correspondiente á 
la  ̂ obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
¡a petición que se anuncia o sean incom
patibles con él Transcurrido el p azo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
compeienciT con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere ei articulo 13 del Real Decreto- 
ley antea citado, se verificará a las tre
ce horas cei primer día laborable si- 
guante al dr terminación de. plazo de 
treinta día antes fijado, pud.endo asis
tir a! arto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicjio articulo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladoiid, 25 de noviembre de 1947*”  
E, tngenr* Directo* adjunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepeñas.

3.969— O.

CONFEDERACION HIDRO GRAFICA 
D EL GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas
Habéndos* formuiadó en esta Confe

deración la petición que se reseña en 
la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don Loren
zo Muñoz Valdepeñas,! con domicilio en 
Jaén, Ignacio Figueroa, número 2.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se"p ide: Ocho 

litro? poi ?egundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadalbullón.
Término municipa-l donde radicarán 

los obras, y la toma: Jaén.
De conformidad con lo dispuesto en 

el articu-o 11 del Real De creto Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se a b r e  Un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
los treinta naturales y consecutivos des
de la lecha siguiente, includve, a la 
de publicación del presente anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DiEL E S 
TADO .

Durante este plazo, y en horas hábi 
es de oficina, . deberá él peticionario 
presentar en la? oficina» de esta Con
federación, sitas en Sevilla, plaza de 
lEspnña, Sector segundo, el proyecto 
correspondiente, a las obras que traía de 
realizar. También se admitirán en di

chas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean ‘incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad

m itirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que so 
refiere el artículo 13 del Real Decreto*» 
Ley ames citado, Se verificará a las 
doce horas del primer día laborab-e si-» 
guiante» al de terminación del plazo de 
treinta días fijado, pudiendo asistir a\ 
acto tooos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
articulo, que será suscrita por los 
mismos.

Sevilla, 19 do noviembre de 1947.—* 
(El Ingeniero Director adjunto, Vicenta 
B asaba ..

3-957-0 .

EXCELEN TÍSIM A  DIPUTACION DE 
ZARAGOZA

Pliego de condiciones del concurso para 
e l  nombramiento de Recaudador de Con-  
tribuciones de la zona primera de la ca- 
pital , «El Pilar», que ha re proveerse 
entre funcionónos de la E x cma. Dipu- 

tación Provincial de Zaragoza
El concurso se efectuará bajo Jas si- 

gu.entts cohibiciones:
1 .a Se saca a concurso entre funció-* 

narios de osta excelentísima Diputación 
Provincial, ¿a zona recaudatoria prime., 
ra capital, uEl Pdar», cuya demarcación* 
premio de cobranza v fianza exigibie^

, se expresan a continuación :
Z o n a : Primera capital, uEl Pilar»,
C argo : 14.¿4.0.502,03 pesetas.
Categoría: Pr.mora.
Premio en voluntarias 0,39 pesetas 

por ciento.
Fianza: 534.328 pesetas, en efectos o 

valores púb icos, y 339.641,96, con pó
liza o contrato de caución.

La fianza se depositará en la caja de 
la excelentísima Diputación Provincial* 
en metálico, electos públicos, cédu.as 
del Banco de Crédito Local de España, 
y póliza contrato de caución.

El premio dé recaudación, en período 
ejecutivo, será el cuarenta por ciento 
del que corresponda a la Diputación, con 
arreglo a la concesión del sorvició. La  
zona tendrá la demarcación correspon
diente al partido judicia. de su nombro 
en capital y los pueblos que a continua
ción se reseñan: Alfajarín, Lee ñ en a, 
Pastriz, Perdiguera, Puebla de Alfinden, 
San Mateo de Gallego, Villanueva de 
Gfállego y Zuera, más los barrios a-ne».
i°§.

2.a Podrán acudir a concurso los fun-, 
clonarlos administrativos de esta Cor
poración (incluidos el Secretario, In
terventor, Jefe de la Sección de Admi
nistración Local, y Letrados Jefes de. 
Socrión), eme estuvieren en posesión de 
sus respectivos cargos en propiedad, an* 
tes dé’ 17 de diciembre de 1941.

3.a Las solicitudes ’ deberán presen
tarse en la Secretaria de la excelentí
sima Diputación Provincial de Zarago
za, dentro do los ve nte días hábiles, si
guientes la fecha de la publicación 
de1 anuncio de este concurso on el BO
LET IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , en 
horas háhi’os de oficina.

4.a Las solicitudes se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta;
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d eberán  ser re in teg rad as  con tim bre del 
Justado, de 1,5 0  pesetas, y  se acom pañ a
rán  n ecesariam en te a la s  m .?m a s, los 
ju stifica n te s  de a q u e lla s  condiciones 
qu e se a leguen  p a ra  ac re d itar  el derecho 
íx la  ad m isión  al con cu rso , pudiendo 
p re se n ta rse , ad em ás, aq u ello s  docum en
to s qu e  los in teresad o s crean  co n ve
l ie n t e  a p o rta r  en ju stifica c ió n  de m é 
t ito s .

5 .a L a s  so lic itu d es p resen tad a s den
tro  de p !azo  p a sa rá n  a e stu d io  de la 
P o n en cia  d e  C o n trib u cio n es, que inte
re sa rá  los in fo rm es que crea  oportun os 
d e  los so lic itan tes , y propondrá a la C o
m isió n  G e sto ra  la  resolución deü co n . 
cu rso .

6 .a T e n d rá n  p referen cia  p a ra  el 
no m b ram ien to , en  ̂ p r im er lu g a r , los 
(funcionarlos a d m in istra tivo s  p ro v in c ia 
le s  q u e  «ean por lo m enos J^ fe s  d e  Ne
go ciad o  ; d esp u és los q u e  sean , a l m & 
»nos, O fic ia le s  p rim eros, en tercer lugar 
S09 q u e  sean , al m enos, O fic ia le s  se
gu n d os, y  d esp u és, los d em ás. D en tro  
d e  cad a  u n a d e  estas  c a te g o r ía s   ̂ la D i
p u ta ció n  h ará  la ad jud icación  estim an d o  
los m éritos a d m in istra tivo s  de lo s  soli-. 
c ita n te s . D en tro  de cad a c a te g o d a  ten
d rá n  derecho p referen te  los que ju s t ifi
quen serles de ap licación  los ben eficios 
del D ecreto  de 25 de agosto  de 1939, y  
d e m á s d isp o sic io n o s sob re e x  C o m b a  
tien tes.,

7 .a L o s  d erech os y  o b lig ac io n es del 
q u e  resu lte  nom brad o, serán  los e s ta 
b lecidos en el R e g la m e n to  d<d S e rv ic io  
de R ecau d ació n  de esta  C o rp o rac ió n , y 
su b sid iariam en te  en el 'E sta tu to  de R e 
cau d ación , y  d em ás d isp o sic io n es sob ro  
R ecau d a ció n  d e  C o n trib u cio n es  q u e  
sean de ap licac ión . D esde lu ego , todos 
lo s  g a sto s  de a zona recau d ato ria  se
rá n  d e  cuenta del R ecau d ad o r n o m b ra
do , y  é ste  ven drá o b lig ad o , tam b ién , a 
re a liz a r  la cob ran za  d e  la s  cu o ta s  de 
la s  C á m a ra s  O fic ia le s  de la Propiedad . 
R ú stica , C o m ercio  y  P la g a s  del C am p o , 

q u e  la D ip u tación  tiene a ^u^ ca rg o , asi 
com o la  de arb itrio s provinciales en su 
zona.

8 .a T am b ié n , v a ten or del a p a rta 
do o) de ía norm a segurfda del artícu lo  
Z & A leí E s ta tu to  de R e cau d a ció n , el con 
c u rsa n te  nom brado v ien e o b ligad o  a 
co n stitu ir  la fian za  en el p la z o #d e dos 
m eses, a con tar d esd e el d ía  sig u ien te  
al de la publicación  de su n o m b ram ien 
to en e«l " B o ’etín O fic ia l»  de la p ro v in 
c ia , v si en d ich o  plazo no h u b ’era  cons
titu ido  la correso o n d ien te  fian za , se le 
d e c la ra rá  exced en te  vo lu n tario  p o r un 
nño. desde ol fin  de d ich os dos m eses, 
in excu sa b lem en te , au n q u e h u b ie se  re- 
m in r a d o  ál c a rg o  en el tra n scu rso  de 
esté  últim o p lazo . t

9 .a L o s  p lieg o s de con d iciones. R e 
g la m en to  d e 1 S e rv ic io  d e  R e ca u d a c ió n , 
v  cuontoc an teced en tes tiene la C o rp o 
ració n  relacionado*, con este  con cu rso , 
se  hallar* de» m a n ife s tó  en la S ecre taría  
d e  la D in u tació n , d u ran te  lo s  d ía s  y  
foor as h áb iles  de o fic in a .

Z a ra g o z a , 23 de n o v iem b re  d e  1947

M o d e l o

D an  .............. .. <3e .............. añ os d e i d a d ,
estad o  ..............* vecino dg ...............  con do
m icilio  on    núm ero  . . . . . . , ...p ro v is 
to  de céd u la  p erson al de ta r ifa  ..........
c la s e  . . . . . . . . . .  n ú m ero  ..........  e xp ed id a
s a  el día a ce p ta n d o

las condiciones señ a lad a s  en el con cu r
so an un ciad o  por esa f j^ e h n t í- im a  D i- 
putaciún P ro vin cia l, para  ia provisión 

de zona de R e c a u d a r  ón de C o n trib u 
ciones, de la p rovin cia  de Z a ra g o z a , e n 
tre fu n c io n a ro s  de la exce len tís im a  
D iputación P ro v in c ia l, com parece y  co

mo m ejor proceda d ic e :
Q ue reúne las condiciones s ig u ie n te s : 

e xp resará  el_ c a rg o  que desem p añ a, 
sueldo  y c a te g o r ía  del m ism o, fecha 

. del n o m b ram ien to , añ os de serv ic io s, 
títulos pro fesion ales o ad m in istra tivo s que 
posee, m éritos pro fesion ales especiales, 
acreditando todo ello de form a fehaciente. 
T am b ién  h ab rá de acreditar la co n d i
ción de h a lla rse  acogido  a la  L e y  de 25 
de ag o sto  de 1939, en caso  de a le g a r  las 
p re feren cias  en olla d eterm in ad as 

Q ue solic  ta la zona p rim era  de capí-, 
ta l, « E l P ila r» .

Y  sup lica a la e x ce 'e n tís im a  D ip u 
tación P ro vin cia l de Z a ra g o z a , le  ad m i
ta al referid o  con curso , y» qu e on defi
n itiva , se le  ad jud iqu e la zona so lic itad a.

( L u g a r , fecha y  firm a .)

6 .264— O .

DIPUTACIO N PR O VIN CIA L DE 
VALENCIA  

Servicio de Recaudación de Contribu
ciones

Edicto
S a lv a d o r  M artí B o rra s, Agente»** a u x ilia r  

de la  R ecau d ació n  de C ontribu ciones 
de ía 4.a zona de esta cap ita l,
H a g o  saber : Q ue en e! exp ediente de 

aprem io  ind iv id ual qu e  m e hallo  in stru 
yendo contra don E n riq u e  Abril So rli por 
débitos a  la 'H aciend a del concepto de 
derechos reales del corriente ejerc ic io , li
qu idación  núm ero 2.832 de 1946, im por
tante 5 .220,03 pesetas, m ás e! recargo  
del 20 por 100  y costas  qu e se  originen  
en el procedim iento, se h a dictado con 
fecha de hoy la s igu ien te

P ro v id e n c ia : N o habiendo sido satis
fechos h asta  la  fech a por el deudor 
com prendido en este  exp ediente  los débi
tos qu e  se persigu en , y habiendo llegado 
a conocim iento del ag en te  que suscribe 
que el referid o  deudor, don E n riq u e  
Abrii S o rli, reside en la actu alid ad  en la 
R ep úb lica  A rg en tin a , por la presente 
acuerd o  qu e p ara  cum plim iento  de cuan 
to dispone el artícu lo  152 del v igen te E s 
tatuto  de R ecau d ació n , en su p á rra fo  se
gundo, se  h aga  saber al m ism o el pro- 
cedí m iento que se '.e s igu e  por m edio de 
edictos, q u e  se p ublicarán  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta  p rovincia, con la ad verten cia  de 
qu e si en é i  plazo de treinta d ías , a 
p artir del sigu ien te  al en qu e se pub iquen 
los m encionados edictos, no se han hecho 
e fectivos los débitos q u e  se  le reclam an , 
se procederá al em b a rg o  y  su b a sta  de los 
bienes qu e  han  orig in ad o  e s ta s  actu a
ciones.

L o  qu e en v irtud de !o acord ado en la 
tran scrita  p rovidencia se notifica re g la 
m en tariam en te p a ra  conocim iento del 
deudor o p erson as qu e  p udieran  e s ta r  in
teresad as.

L o  acuerdo  y  firm o en V a le n c ia  a  sie
te de ago sto  -de m il novecientos cuaren
ta y  s iete .— E l A gente , S a lva d o r M a rti.

3.927—O*

EX CELEN TISIM O  AYUNTAM IENTO  
DE BILBAO  

Sección de Fomento
Anuncio

P or el presente an un cio  se saca a cor¡- 
curso  ej sum in istro  de m obiliario  con 
destino al ed ific io  de la C o lon ia  E sco la r  
de don ("árm elo  E o h eg aray , de L a g u a r-  
d ia , b a jo  presupuesto  de con trata  de pe* 
setas 236 .446,90.

L a s  propuestas se  presen tarán  en se* 
bres cerrad os, lacrad os y debid am ente 
rein tegrad os, con póliza de. E sta d o  do 
4,50  pesetas y m u nicip al de 1 ,7 5  pese
tas. ' Por separad o se aco m p añ ará  res
g u ard o  de depósito provisional por im 
porte de 4 .728,93 pesetas.

L o s  poderes p ara  licitar a nom bre da 
otro habrán  de rstar  b astan tead os.

E l acto  de la ap ertu ra  de p liegos ten* 
drá lu gar a  -as doce h oras del día si
gu ien te  hábil ai en q u e  term in e el p la
zo de presentación de propuestas, q u e  
será  el de veinte d ías h áb iles, contados 
a  p a rtir  del inm ed iato  posterior a,i de la  
p ublicación de este anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a  fianza d efin itiva  asciende a  9 .457,^6 
pesetas.

L o s  pliegos de condiciones se h a lla rán  
de m an ifiesto  en la s  o fic in as de la  Sec
ción de Fontento.

C a s a s  C o n sisto ria les  de B ilb ao  a d ie
ciocho de noviem bre de m i1 novecientos 
Cuarenta y  s iete .— E l A lca lde ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on .......... vecino de ..........  con d o m L
cilio  en la calle  de ..........  n ú m    con
cap acid ad  lega! p ara  co n tra ta r, en terado  
del an un cio  de concurso  p ara  sum in istro  
de m obiliario  con destino al edificio de 
la ' C o lon ia  E sco la r  de don C a rm e lo  
E ch e g a ra y , de L a g u a rd ia , se com prom ete 
a  tom ar a  su c a rg o  el c itado  su m in istro , 
con estricta  sujeción a  los p liegos de 
condiciones ap robad os, por la  su m a d e  
  (en letra).

y B ilb a o  a . . . . . .  d e  . . . . . .  d e  194 7,
1.844— O .

AYUNTAM IENTO DE ZARAGOZA
E l Exorno. A yu n tam ien to , en sesión 

celebrada el d ía  15  de los corrien tes, 
acord ó  sacar a  su b a sta  el so lar nú m . 7 
de la  m an zan a 3, en la zona e d ific a b a  
de la a v en id a  de N u estra  Señ o ra  de. Ri
la r, recayen te  a  la  ca lle  de S a n tia g o , de 
esta c iu dad , que tiepe una superficie de 
442,50  m etros cu ad rad o s, por el tipo de 
licitación en alza  de 2 2 1.2 5 0  p esetas.

L o s  so lic itan tes deberán p resen tar sus 
proposiciones a ju sta d a s  al m odelo que 
se inserta al fina l, en sobre cerrad o , ex 
tendidas en papel de la  c lase  sexta  (4,50) 
y un tim bre m unicip al de 1 ,5 0  pesetas, 
por las m a ñ an as , de diez a una, en la 
Sección de Propiedad es, d u ran te ed pla
zo de vein te d ías háb iles, contados desde 
el s igu ien te  al en  qu e  se  publique esta 
anun cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y !a ap ertu ra  de los m ism os 
al s igu ien te  d ía háb il, a las doce horas, 
en el sa ló n  de sesiones de la C a s a  C o n 
sisto ria l.

D u ran te  e l m ism o  plazo, y  en las 
h oras :nd icad as, estará  exp uesto  al pú
blico el pliego de condiciones y dem ás 
antecedentes de la subasta.



B. O. del E.— Núm . 4 4 enero 1948 A nexo único.— Página 33
Las proposiciones se presentarán en 

sobre cerrado, en cuyo anverso deberá 
escribirse : «Proposición para adquirir el 
solar núm 7 de la m anzana 3 de la 
avenida de Nuestra Señora del P'.lar».

{ Fe ch a  y firma del interesado.)
En sobro abierto, con referencia en el 

exterior de su contenido, se acom pañará 
je, cédula personal de! firmante y el res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la oficina de Depositaría o en iâ  G e
neral de Depósitos la fianza provisional 
por un importe de 11.002,50  pesetas.

P ara  ’a constitución de este depósito 
en la C a ja  Municipal se advierte que ¡as 
horas hábiles son de nueve a doce y me
dia de la m añana.

Todo lid iador que concurra en repre
sentación de otro o do cualquiera Socie
dad, deberá incluir dentro de! pliego que 
presenta, además de* ia proposición ajus
fada al modelo, bastanteada a su costa 
por uno de los Iletrados Asesores de la 
Corporación m unicipal, don José  M aría 
im sala Sam per o don M anuel Vitoria 
G arcés.

A los eíecio* determinados en el artícu
lo 26 del Reglam ento de Contratación 
M unicipal, se fija en cinco días el plazo 
para reclam aciones, que no interrumpen 
los de anuncio y subasta.

Zaragoza, 31 de octubre de 1947*— El 
Alcalde (ilegible).— P. A. de S . E . s el 
Secretario accidental (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  

A la Mesa de ¡a subasta :

Don .........  vecino de ...........  con.domi
cilio en la celle de  , número ..........
com parece y con el debido respeto ex
pone :

Que enterado del anuncio publicado 
•para enajenar e! solar núm. 7 de la man
zana 3 de la-avenida de Nuestra Señora 
del P iiar, y pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta,

Acepta todas y cada una de las obli
gaciones que en dicho pliego se estipula, 
?.as que declaro conocer y hallar conforme.

Y  ofrece p agai, conforme al phego de 
condiciones^ por el solar mencionado la
cantidad de ........  (en letra y guarism os)
*........  pesetas.

•  Y  para que conste firm a la presente 1 
oferta en ........  en el día . . . . . .  de ........

x947* ,, . >(Firma y rubrica.)
1.852—O.

a y u n t a m i e n t o  d e  t u y

A n u n cio  de subasta

. Previam ente autorizado por el D istri
to Forestal de Pontevedra, se saca a su
basta la m adera procedente de 2.140 pi
nos (dos mil ciento cuarenta) de los m on. 
tes públicos de Castiñeira y Foxo de Pa

redes, de este municipio, que se calcula 
en 512 .009 -metros cúbicos y 535 nn tros 
fie leña gruesa, tasado en  total en cien
to trece mil seiscientas noventa y seis 
pesetas (113.096).

L a  subasta tendrá lugar en esta C asa 
Consistorial, a la^ trece horas y me-aia 
del siguiente día hábil al que se cumplan 
veinte, contados ie>de el siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto «n til 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
señor Gestor en quien delegue

P ara  poder ¡licitar se  constituirá la

í fianza provisional del 5 por 100 del tipo 
j de subasta, que asciende a cinco mil 
I seiscientas ochenta y cuatro peseta» con 
j ochenta céntimos (5.684,80), la cual 1 
f podrá constituir en las Sucursales de la 
l C a ja  General de Depósito o en Ja D cp o  
i sitaría de este Ayuntam iento, pre*entan- 
! do los lid iadores sus proposiciones en 
j pliegos cerrados en la Secretaría de <ste 
j Ayuntam iento, desde el día siguiente al 

en que se publique este anuncio en el 
i B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
i hasta el anterior al en que se haiía c]e 
| celebrarse la licitación, señalando el pte- 
! cío que ofrezcan con arreglo al modelo 
> que se inserta a continuación, acom pa- 
| ñando p^r separado e1 resguardo de Ja 
i lianza provisional, quedando ti rem atan- ‘ 
j te obligado a elevarlo al 10 por ¿00 del 
j rem ate, como definitiva, 
i L as  condiciones facultativas y ecunú- 
| micas están de manifiesto al público en 

ia Secretaría de este Ayuntam iento, du- 
¡ rante ’as horas de oficina, hasta que se 
¡ celebre la subasta.
j Se designó para bastanteo de púderes 
| a todos los Abogados con ejercicio en 
j este Partido judicial.
| El Ayuntam iento se reserva el derecho
i de tanteo para el caso de que no le con- 
| vengan las propuestas que se formulen.

j M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

| Don ............ . m ayor de edad, vecino
i de ........ . provincia de .......... dom iciliado
¡j en ......... enterado de las condiciones fa

cultativas y económicas de la subasta 
de 2 .140  pinos, anunciada en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en
el de esta provincia de .........  ofrece la

cantidad de pesetas, (en guarism os y 
letra).

....ó . de ........ de 194 ...
E sta  proposición será extendida en pa

pel timbrado de L  clase sexta, y el so
bre se rotulará : «Proposición para optar 
a  la subasta de la m adera de 2 .14 0  pinos».

T ú y , 2 de diciembre de 1947.— Eü A :-  
calde, R . B ugarín .

2 .0 5 1—O .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido e! día 23 de m arzo de 
1947, falleció en Madrid ei obrero M a
nuel Tascófi Ig lesias , de veinticinco 
años de edad, natural de A vila, hijo de 
Felipe y dt M aría, dom iciliado en la 
calle de la Princesa, núm. M adrid, 
que trabajaba al servicio de la R E N F E .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el .artículo 42 del R eglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, los que se crean coi 
derecho a percibir la indemnización co- 
rrespondienG pueden d irigirse , acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rab a jo , S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 22 de noviembr* de 1947.— E l 
D irector, Isaac G alcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día S dt- febrero de 
1947, falleció en Arroma (Guipúzcoa) el 
obrero. B las Oru< zábal L izaso, de vein
tidós años de edad, natural de D eva 
(G uipúzcoa), h ijo .d e  Francisco  y de Isi- 

. a

dora, que trabajaba al servicio de Cementos
 A. B. C .

En cump imiento cíe ¡o dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 do 
enero de 1943, 1°*» q l-‘e se crean con 
derecho a percibir la indemnización ce* 
-respondiente pueden dirigirse, acom p a
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rab ajo , Sa g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 24 de noviem bre de 1947.—¡Ej 
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra-, 
be jo, ocurrido el día 21 de marzo áv 
1947, falleció en Lu cena (Córdoba) t\ 
obrero Pedro Ram írez González, de d ie
ciocho años de edad, natural de E n T iS s  
R eales (C órdoba), hijo de Miguel y do 
M aría, dom iciliado en E n c in as R ea!, s 
(C órdoba), que trabajaba al servicio d<i 
ManutT Córdoba Cabeza.

En rom pim iento dv* lo dispuesto en 
el artículo 42 de! R eglam ento de 3 1 do 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirig irse, acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro  de A coL 
dentes del T rab a jo , S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 24 de noviem bre de .947.—T } 
D irector, Isaac G alcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 9 de mayo de 1947, 
falleció en León el obrero Jo sé  G ago  Pé
rez, dt  d ieciséis años de edad, natural 
de León, hijo de Jo sé  y de Am alia, do 
m iciliado en la callé de ¡La Serna, 2 í # 
León, que trabajaba . al servicio de doA 
D onato Soto O livares.

En cum p’imiento d? !o dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31  de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden d irigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rab a jo , S ag asta , ó, M adrid.

M adrid, 24 de noviem bre de 1947.—E l  
D irector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Extraviado e* resguardo de depósito 

transm isble numero 46.348, de peseta** 
nom inaks 49.000, en títulos de ia  Deuda 
amortizadle 5 por 100, 1927, ’ábre, con
vertidos en Deuda amortizadle 1 de oc
tubre 1945, constituido a favor de doña 
G loria Fernández Moreno, viuda de A ran- 
da, se expedirá duplicado dc<! m isino, se 
gún determinan ios artículos 4.0 y 41 deJ 
Reglam ento de este Banco, salvo recla
mación de tercero, notificada al Estable
cimiento dentro de; plazo de un mes, que* 
dando éste exento de toda responsabi
lidad.

Sevilla, 10  de diciembre de 1947.— E l 
Secretario, Ju an  M. G arcía ded R iego, 

i-3«5-P-
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

9.° sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1945. por la suma de cinco millones 
seiscientas mil pesetas.

9.° sorteo para la amortización de Obligaciones del Plan Nacional de Cultura al 4 75 por 100, emisión de 15 de enero de 
1946, por la suma de doscientas un mil quinientas pesetas.

Debiendo acom odarse !a amortización a lotes cabales, corresponde am ortizar la s  referidas sumas e n este trimestre, que 
vencerá el 15 de enero próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes;

EMISION DE 15 DE JU LIO  DE 1945, AL 3,50 PO R  100

Series
Bolas

encantaradas
Títulos que 
representan

Capital

Pesetas 
nominales 

Bolas 
que han de 

extraer

Títulos que 
representan

Capital que 
se amortiza

A pagar por 
Intereses Total intereses 

y amortización

Pesetas Pesetas P e s e t a s

A  
,  B

C
D
E
E

3.148
1.084
2.069
1.969
2.462
2.499

13.231

1 314.800 
i 108.400 

206.900 
19.690 
24.620 

9.996

684.406

157.400.000 
i 271.000.000 
| 1.034.500 000

246 125 000
615.500.000 
499.800000

2.824.325.000

7
2
4
4
5 
5

27

-
700
200 
400 

40 
50 

, 20

1.410

350.000
500.000 

2 .000.000
500.000

1.250.000 
1.000.000

5.600.000

1.377.250,—
2.371.250,— 
9.051 875,— 
2.153 593,75 
5.385 625.—
4.373.250,—

| 24.712.843,75

1.727 250,—
2.871.250,— 

11.051 875,—
2.653 593.75 
6.635 625,—
5.373.250.—

30.312.843,75

O B LIG A CIO N E S PLAN NACIONAL DE CU LTU R A  AL 4-75 POR 100, EM ISION DE 15 DE ENERO DE 1946

v A  
B  
C  
D

184
147
183
458

972

184
147
183
458

972

92.000 
367.500 

1.830 000 
11.450 000

13.739.500

3
2
2
7

14

3
2
2
r?*

14

1.500- 
5.000 

20 000 
175 000

201.500

1.092,50 
4 364.06 

21 731.25 
135 963.75

163.156,56

2.592.50 
9 364,06 

41.731.25 
310.968,75

¡ 364.656,56

Por enda sorie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real 
Orden fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

L o s  sorteos tendrán lugar públicamente en este Banco, el día 15 de diciem bre próximo, a las <1 * * z y media en punto 
do la mañana y los presidirá el Gobernador 0 quien ostente su representación; asistiendo, además, una Com isión oficial, 
el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos o fiu ales los números de los títulos a que hava correspondido la amortización y que
darán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de pada serie que hayan sido extraídas en los expresados 
sorteos.

Madrid, 15 de noviembre de 19 4 7 .—El Secretario general, Alberto de Alcocer.
3.922— P. ‘ ■ '

C R E D IT O  N A VARR O

Canje de acciones

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación Bancaria d<ó 31 de 
diciembre de 1946 y del artículo 5.0 de 
los Estatutos sociales/ reformado en ia 
reciente Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 30 de noviembre 
ultimo, a partir de esta fecha se proce
derá en las oficinas de esta Sociedad 
a  la conversión en nominativas de las 
80.000 acciones al portador que represen
tan el capital social.

La entrega de estas acciones a! por- 
fador habrá do efectuarse a partir de 
esta fecha y hasta el 30 de diciembre 
corriente, debidamente justificada su pro
piedad y relacionadas en las facturas que 
« este efecto facilitará la Sociedad.

Los accionistas que tengan depositadas 
sus acciones en las cajas del C r é d ito  Na
v a r r o  presentarán en esta Centra! o en 
las sucursales sus resguardos de depósito, 
y recibirán el correspondiente al extracto 
de inscripción de las nom inativas.

Transcurrida la fecha indicada del 30 
d« diciembre corriente, e! ejercicio de lo* 
derechos inherentes * g 1 as acciones no

podrá ejercitars más que con las acciones 
nominativas v los dividendos activos que 
en lo sucesivo se acuerde repartir, sola
mente se harán efectivos contra presen
tación de los extractos de inscripción para 
su estampillado.

Pamplona, 15 de diciembre de 1947.—  
E 1 Presidente, Pedro Mayo.

9-P -______________

U N IO N  E L E C T R IC A  M A D R IL E Ñ A
Canje de resguardos provisionales. por ios 
títulos definitivos de las acciones suscritas

por antiguos obligacionistas en 1947

A partir del día .10 del presente m^s 
se procederá, por los Bancos Hispano 
Americano, Urquijo y Aragón, al canje 
de los resguardos provisionales por los 
títulos definitivos, correspondientes a 'as 
acciones suscritas por antiguos obliga
cionistas, debiendo, a ta' efecto, ser pre
sentados dichos resguardos por los seño
res accionistas en las oficinas de los re
feridos Bancos en Madrid.

Madrid, 2 de enero de 1948.— El Secre
tario del Consejo de Administración, 
José María de Urquijo*

S O C IE D A D  A N O N IM A  IN M O B IL IA 
R IA  G R A N A D IN A  «SAN JOSE»

Constituida en escritura pública de 5 de 
noviembre de 1947

Se' anuncia ia suscripción pública de 
•a emisión de las acciones de esta So 
ciedad, en número de cuatro mil d o s. 
cientos títulos de mil pesólas nominales 
cada uno, representativos del total ca- 
p.tal de la misma, de cuatro millones 
doscientas mil pesetas, al tipo de cien 
por ciento, cuya >uscripeión estará abier
ta durante ti plazo de quince días a con
tar desde la publicación del ' presen te 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  DIEL 
lE ST A D O , en el de la provincia de O ra . 
nada y en la prensa loca»; de esta capi
tal. D urante dicho plazo se adm itirán, 
con carácter provisional, cuantas p etL  
cienes de suscripción se formulen, a re
serva de la> reducciones y prorrateos que 
procedan en el caso de exceder las pe
ticiones del total de títulos ofrecidos, 
quedando exentas de reducción las que 
no sobrepasen el uno por ciento del total 
de dichos títulos, y teniendo preferen
cia, dentro de éstas, las prim eram ente 
presentadas.

El pttge de los títulos q-ue corres pon-
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dan se realizará mediante dividendos pa
sivos, en la cuantía, form a y plazos que 
la Soe edad acuerde.

Las peticiones se recibirán en la o fL  
ciña provisional de la Sociedad en G ra 
nada, 'C a ll'jó n  de Antonino, número i, 
todos los días de dicho plazo, de tres 
$ «eis de la tarde.

G ranada, diciem bre de 1947.— El Pre
sidente, Jo sé  C apilla.

8 -P .

«VO Z DE ESPAÑA, S. A.»
En virtud del aum ento de capital acor

dado p**r la Ju n ta  general extraordina
ria de la Sociedad y del acuerdo de pues
ta en c rciració ii de acciones tomado por 
su Consejo de A dm inistración, por e. 
pre?ente se anuncia suscripción pública 
de setecientas cincuenta acciones nom i
nativas, de valor nominal mil pesetas 
cada acción, em itidas a ia p ar, quedando 
abierta dicha suscripc ón durante el pla
zo de quince días, a contar desde el pró
ximo día 22 del corriente mes de d i
ciembre, en el domicilio del Secretario 
general de la Sociedad, don Francisco 
►Segura de Luna, Pase0 de G racia , nu
mero 102, 2 .0 2 .a, B arcelon a.—E l Pre
sidente, ¡F. Periá-.Vlenchua G irona.
* 6~P .

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

Secretaría
Velación de los pleitos incoados ante fas 
Salas de lo Contencioso^adniinislrativo

Pleito núm. 1.S50 .—Señor C aro .— Don 
[o>é Bollaiz Rozalén contra resolución 
id Tribunal Económ ico A dm inistrativo 
Central en 13 de m ayo de 1947, sobre 
eelainación im pugnando «cuerdo del st- 
1 u* Delegado de H acienda de G u ad a.a ja- 
a que denegó la devolución de can tida
les por honorarios de liquidación d d  
mpuesto de derechos reales.

Pleito núm. 1.8 9 1.—Señor C aro .— S e 
riedad Anónim a C onstructora Naci nal 
le M aquinaria E léctrica contra resolu . 
:ión del "Tribunal Económ ico Adm inis- 
.rativo Central c*n 3 d e-ju n io  de 1947,/ 
>olÍre liquidación por la tarifa tercera de 
Utilidades del ejercicio de 1938.

Pleito núm. J.&78.— Señor G . Besada^ 
Don Jo sé  Bollain R osalem  centra fallo 
Jel Tribunal Económ ico A dm inistrativo 
Uéntrai en 3 de junio de 1947 sobre ca- 
•cncia de personalidad para recurrir con
tra Ja resolución del lim o. Sr. D eK g a 
jo de H acienda de G u ad ala jara , que 
acordó devolver a la D iócesis de S i- 
giienza las m ultas <ie liquidación de 
lerechos reales.

P e llo  núm. i . 9 10 ,— Señor G . Besada. 
Sociedad M ercantil R egu lar C olectiva 
(Gáráte A nim a v Com pañía», contra re
solución ¿el Tribunal Económ ico Adm i
nistrativo Central en 27 de m ayo de 
(037, sobre 'd enegación  total de. am ortL  
zarión de daños de guerra.

Pleito núm. 1.867.— Señor G . B esad a. 
Doña Bernarda Jim énez ¡Escobar contra 
acuerdo del T rib unal Económ ico A dm i

nistrativo Central en 29 <L abril de 
1947 sobre pensión de viudedad que hubo 
de solicitar de ia Dirección General de 
la Deuda y C lases P asivas, con ei vetos 
desde el d ía  siguiente al fallecim iento 
de su esposo, en atención a st^ condición 
de huérfana del M agistrado don Leopol
do Jim énez Escobar

Pleito núm. 1.862.—Señor G . Besada. 
Don Ram ón Sardinero G arcía  y otros, 
contra resolución expedida por el M inis
terio de O bras Públicas en 14 de julio 
do 1947, sobre expropiación forzosa de 
la finca señalada con el número H -57, 
expropiada con motivo de las obras de 
la Estación de Cham artín y sus accesos.

Pleito núm. 1 .8 7 1 .— Señor Caro. — L a 
Sociedad «Toros v Fiestas» ('Vista Ale
gre) contra resolución del T . E . A. Cen
tral en 16 de m ayo de 1947, sobre li
quidación del impuesto de em isión de va
lores m obiliarios.

Pleito núm. 1.886. — Señor C u yás .— 
«Frigoríficos de V igo , S . A.» contra re
solución del T . K. A. C entral en junio 
de 1947, sobre beneficios extraord ina
rios correspondientes al ejercicio del año 
*943-

Pleito núm. 1.883.—Señor G . Besada. 
Sociedad General de A guas de B arce
lona contra resolución expedida per el 
M inisterio de O bras Públicas en 29 de 
m ayo de 1947 sobre aprovecham iento oe 
agu as subálveas del río Ripoll (B arce
lona), con destina a usos industria es.

Pleito núm. 1.838. — Señor C u y a * .— 
Aduanas Pujol Rubio, S . A ., contra 
acuerdo expedido por el .Ministerio de 
H acienda en 24 de junio de 1947, sebre 
aforo de la partida 933 del arancel del 
producto denom inado «B ark ita» , d es
pachado con declaración número 3 170 
de 1946. de la Aduana de Barcelona, en 
expediente núm. 75-46 de la m ism a.

Pleito núm. 1 902. — Señor González 
Besada. — Banco V italicio  de España 
contra fallo expedido por el M inisterio 
de H acienda *n 13 de m ayo de 1947, so
bre contribuciones de utilidades > tarifa 
segunda, ejercicio 1932.

Pleito núm. 1.894. — Señor González 
•Besada. — C om pañía de F e rro c a rr il» , 
Sociedad Anónim a, contra Orden expe
dida por el M inisterio de O bras Públi
cas en 18 de junio de 1947, sobre e x 
plotación de la ‘ «rea de C a 1das de M oni- 
buv a Mollct Santa R osa:

Pleito núm. 1 .8 2 4 .— Señor González 
B esad a.— Entrecanales y T ávo ra , S. A ., 
contra acuerdo del T . ¡E A. Central en 
6 de m ayo de 1947, sobre liquidación 
por la tarifa prim era de la Contribución 
de U tilidades años 19 31-32-33.

Pleito núm. i . 901. — Señor C u yás.-— 
Salvad or Ju an  Sanchiz contra acuerdo 
del T . E . A. Central en 22 de noviem 
bre de 1946, sobre expediente de apre
mio.

Pleito rvúm 1 .7 5 1 .— Señor C u v á s .—  
«F ib ras E laboradas, S . A .», de T a rra -  
sa, contra acuerdo del T . E . A . C entral 
en 7 de marzo de 1947.

Pleito núm. 1.229  (rectificado).— Se
ñor C u yá s .— Don Nicanor Noval H ebia 
contra fallo expedido por el M inisterio 
de Hacienda en 1 1  ¿e, diciem bre de 1945, 
sobre liquidación de la contribución so
bre la  renta correspondiente al e jerci
cio de 1941.

Pleito núm 1.896. — Señor C u yá s .— 
Ayuntam iento de Sabadell contra O r
den expedida por el M inisterio do Obras

Públicas en 29 de marzo de 1947, sobro , 
concesión de aprovecham ientos de agu a  
en el término m unicipal ' de dicha ciu
dad, con destino a u»os industriales.

Pleito núm. 1 .S S 2 .—.Señ o r C ü y á s .—• 
«M ac Andrevv .¡Limited» contra acuerdo 
expedido pur el M inisterio de H acienda 
en m ayo de 1947, sobre liquidación por 
tarifa segunda de la contribución ♦ do 
utilidades correspondiente a loa ejerci
cios 1029 a 193».

Pleito núm. 1.466. — Señor Cu\^is.—- 
«Aduanas Pujol Rubio, S . .A.», contra 
acuerdo do ia Dirección General de 
Aduanas en 31 de ju'.io de *946, recaí
do en el expediente número 60-45 <je ^  
Aduana de Barcelona, sobre im portación 
de m ercancías.

Pleito núm. 1.800.— Señor G. Besada.—  
D«n Félix  González González contra 
Orden expedida por el M inisterio de 
Educación Nacional en 29 de m arzo de 
1047. sobre segregación de una plaza de 
Profesor Especial de Armonía del Con
curso-oposición a plazas de Profesores 
E sp eciales de Conservatorios Fiem en* 
tales.

Lo que cu m pile mió lo dispuesto en el 
párrafo segundo de’ artículo 36 de la Ley 
d« esta Jurisdicción, se anuncia al púb.i- 
co para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisie
ran condvuvar en ]rw m ism os a la Adm i
nistración del Estado.

Madrid, 30 de septiembre de 1947-—*, 
P. S ., el Secretario Decano,

Relación de los pleitos incoados ante 
Safas de lo Contencioso - adm inistrativo«

Pleito núm. 2 .0 17 . Sr. C aro ,—Antonio 
Eugenio C astro Castro contra Orden e x 
pedida por el M inisterio de Obras Públicas 
en 3 de julio de 1947 s^bre solicitud do 
una p írcelo en la zona de servicios en la 
dársena de i Berbés, del puerro de Vigó..

Pleito núm. j.8qo. Sr. G. Besada.—• . 
Félix González G onzáLz contra Orden 
expedida }>or el Ministerio d$ Educación 
Nacional en 29 de marzo de 1947 sobro 
segregación de una piaza de Profesor 

i Especial de «Armonía» d> 1 concurso- 
¡ oposxiún de Conservatorios Elementales.- 
f Pleito núm. 1.863. Sr. C aro .— Las C o 

m unidades «El Patronato», «Las Aguas», 
«Palo Blanco» v «La Fuente» contra O r
den expedida por ti Ministerio de Obres 
Públicas en 23 de abril de 1 <>47 sobr^ 
alumbramiento de aguas.

Pleito núm. 2 .020. Sr. G. Besada.— Mi- 
lario D ago Sainz contra resolución de bi 
Je fa tu ra  de Estudios y  Construcción da 
Ferrocarriles do 3 de abril de 1945 clu<3 
fijó  precio en discordia de la finca se
ñalada con el número C-96 expropiada . 
con motivo de las obras para ia construc
ción de la Estación de C ham aran  y sus 
enlaces.

Pleito núm. 2.034. Sr. C u v ás.— Fern an 
do España G ara y contra Orden oxp"did;i 
por el Ministerio de Obra? Públicas en 
1 1  de agosto de 1947 que desestimó el 
recurso sobre caducidad de la línea de 
transporta de viajeros entre Madrid y «T 
real sitio de El Pardo.

L o  que cumpliendo lo dispuesto en e-l 
párrafo segundo del artículo jó  de la Ley 
<ie esta Jurisdicción se anuncia al público 
para conocimiento de Jos qufc tuvieran 
interé» directo en esto^ pleitos y  q uL ie-
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ran coadyuvar en los mismos a la Ad
m inistración del Estado.

Madrid, 4 de diciembre de 1947.—yEl 
Secretario LXcano, P . S . (decible)*

4.107—A. J.

PALMA PE MALLORCA
¡Don E m ilio  Bartolom é Lojo , M agistra

do, Juez de Prim era Instancia núme- I 
¡ro dos de Palm a de M allorca.
Por el presente se hace saber a quíe. 

íics $>ueda interesar haberse promovido 
« xipedienie por don, Pedro Antonio Coi! 
C astañ er, en solicitud de que se decla
re  el fallecim iento de su espesa, doña 
Sebastiana Bover R :era , natural de 'Fe- 
.lanitx (M allorca), hija de José y de Se
bastiana..

Palm a de M allorca, veintidós de oc
tubre de mu novecientos cuarenta y 
fle te .—E l Juez, Em ilio Bartolom é Lojo. 
JZl Secretario, P . H . (ilegible).

3.863— A. J .  y 2.a 4-1-948

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  apercibimiento de &er declarado» re* 

'oeldes y de Incurrir en tas cernés res
ponsabilidades legales de 110 presenUirse 
tos procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les aja a 
contai desde el día de la publicación 
oel anuncio en este periódico ottciai 9 
ante el Juzgado o rrlbuuai que se seña 
la. se te* cita llama y emplaza enc&r 
ííandose a todas las Autoridades o 
Agentes cte la Policía Judicial procedan 
a la busca captura y conducción de 
aquéllas poniéndolos a disposición de 
cilcdo Juez o Tribunal, con arreglo a lo> 
artículos correspondientee de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil

Juzgados Militares

O
H E R N A N D E Z  T A V IO , E ste b a n ; sol

idado perteneciente al reemplazo <ie 1944 
por el cupo de Santa Cruz de Tenerife, 
hijo de Lorenzo y de Jesu sa , electricista, 
soltero, natural de L a  L agu n a (Teneri
fe ) ; com parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción del Regim iento de Infantería 
T enerife  número 49, de guarnición en 
San ta  C ruz de Tenerife, en el plazo de 
treinta días, ante el Teniente Juez Ins
tructor don Eduardo Hernández Díaz, 
para responder a los cargos que le re
sulten del expediente judicial núm. 14 
de 1947, que se le instruye por ¿a pre
gunta falta grave de deserción^

1.264
3

M O L IN A  G A R C IA , R a fa e l ; hijo de 
M anuel y de Lu isa , natural y avecinda
do en Santander, de veintidós años de 
edad, soltero, cocinero, sus señas son 
e s t a s : estatura 1,630 m etros, pelo cas
taño, ce jas al pelo, ojos castaños, nariz 
reg u lar, barba poblada, boca regular, 
color sano, y sin señas particulares ; en
cartado en el expediente judicial 11^  de 
[1947, por el supuesto delito de deserción ; 
com parecerá en el término de veinte 
días an te «Ion Gabriel G arcía  Muñoz, 
Com andante Juez Instructor del Ju zga
do de Cuerpo del Regim iento de Z apa
dores núm. 6, de guarnición en la  plaza 
ila San Sebastiána

1.265
4

A L V A R O  A L V A R O , Je s ú s ;  hijo de 
¡Vicente y de Ferm ina, natural de H os
ca jo de los Montes (Ciudad R eal), ave
cindado en Piedra Buena (Ciudad Real), 
jornalero, soltero, del reemplazo d$ 1942,

al que se le instruye expediente por el 
delito de deserción ; comparecerá en 
término de quince días ante don Jenaro  
Díaz López, Teniente de A rtillería, con 
destino en el Regim iento del Arma a 
Caballo, núm. 19, de guarnición en C a 
rabao- hel (Madrid).

3.267

o
G O N Z A L E Z - M IG U E !.,  R a m ó n ; na

tural de Madrid, avecindado en la calle 
de Lui.s M artínez, núm. 37, al cual se 
le instruye expediente por este Juzgado 
por el delito de falta de incorporación a 
Cuerpo, perteneciente al reemplazo de 
19 39 ; comparecerá en término de quince 
días ante don Jenaro  Díaz López, T e
niente de A rtillería, con destino en el 
Regim iento del Arma a Caballo, núm e
ro 19, de Guarnición en Cam pam ento áe 

< Caramanchel (Madrid).
S ¿.263

(>
M U L E R O  B L A \ A , S a lv a d o r ; hijo de 

Jo»é y de Isabel, natural de Mazarrón 
(M urcia), de veintidós años de edad, 
jornalero, de estatura 1,720 m etros, do
m iciliado últimamente en N a r b o n a  
(F ra n c ia ); compare* erá en el término de 
ocho días ante don Ja im e Vidal Pastor, 
C apitán del I II  Grupo del Regim ienta 
de Artillería núm. 175, de guarnición en 
ei^.aeródromo de M anises,

| v  1.269.
j 7
j B A R R IO  D E  L A  V E G A , Ram ón d e ! ;
1 hijo de Ju lio  y de Silveria, natural y 
j vecino de Polaneo (Santander), de vein- 
{ tiún. años de edad, soltero, jo rn a lero ; 

sus señas son é s t a s : pelo negro-, cejas 
ai pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color sano y 
sin señas particulares ; encartado en el 
expediente judicial núm. 115 -4 7 , por el 
supuesto delito de deserción ; compare- 
ccrá en el término de veinte días ante 
don Gabriel G añ ía Muñoz, Com andan
te Juez Instructor del Juzgado de C uer
po del Regim iento de Zapadores núm. ó, 
de guarnición en la plaza de San Sebas
tián.

1.270,
S

V A Z Q U E Z  D E L G A D O , M an u el; hi
jo de Dionisio y de Dolores, natural de 
M artos, soltero, jornalero, de veintiún 
años de edad, con las siguientes señas 
personales : pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, estatura 1,664 me
tros, color sano, frente espaciosa, sin 
señas particulares, dom iciliado últim a
mente en ia calle de M aría C ristina, n  ; 
procesado por segunda deserción ; com
parecerá en el término de quince días, 
ante e l Sr. Juez Instructor de Tropa de 
la Â  adem ia de Artillería, en SeCovia, 
don Vicente Roncero GonzáJez4 ff ■

1 .2 7 1 .
9

F E R N A N D E Z  O T E R O , A nton io ; hijo 
de Ju an  y de M anuela, natural de El 
Ferrol del Caudillo (L a  Coruña), solte
ro, peón de albañil, de veintitrés años 
de edad, con las señas personales si
g u ie n te s : estatura, 1,400 metros, peio 
rabio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
recta, barba redonda, color sano, domi
ciliado últimamente en El Ferrol del 
C au d illo ; procesado por el delito de de-/

serción reincidente; com parecerá en d  
término de quince días ante el Teniente 
Juez Instructor de Tropa de ia Acadc* 
mi a de A rtillería de ,Segov!a.

1 .2 J2 .
’ o

G A R C IA  A D R IA N  (a) «E l Fules», 
L u is ;  de treinta y dos años, casado, *a r. 
bonero, vecino de Galles (Valencia), y  
cuyas dem ás circunstancias y *eñas per
sonales se desconocen ; procesado en el 
sum arísim o 325-V-47, R egistro  Ju zga- 
do 750, que ¿e le instruye por el supues
to delito de auxilio a los bandoleros; 
com parecerá en el plazo de cinco dD s, 
ante el Com andante Juez Perm anente 
<ie la tercera Región y Especial de E . y 
O. A. para las provincias de Valencia y 
Castellón de ia Plana, don R aiael Bro
ce Gómez (Juzgado M ilitar núm. 2. G e
neral Palanca, núm. 5, Valencia), p a ia  
constituirse en prisión,

T.273
1 í

S A N C H E Z , T om ás ; de ur os veinte 
años de edad, hijo de Mateo, y que tra
bajaba en casa de Teodoro Gim énez, en 
la aldea de los Santos (Valencia), cuyas 
dem ás circunstancias, y señas personales 
se desconocen . procesado en el sum an- 
simo 399-V-46, R egistro 56Ó, que se le 
instruye por el supuesto delito de sabo
taje, en la Electra de Com pañía Tele- 

v dinám ica Turolense, en C a ste llía b ib ;
1 compare* erá en el plazo de cinco día*,
I contados a partir de la publicación do 

la presente, ante el Com andante Juez 
Perm anente de la tercera Región y E s
pecial de E . y O. A ., para las provincias 
de Valencia y Castellón de la P lana, 
don R afael Broco Gómez (Juzgado Mi
litar núm. 2, General Palanca, núm. 5, 
Valencia), para constituirse en prisión.,

.*•274 \2
S A N C H E Z  A R R A Z O L A , M ateo ; na

tural de Valdem oro de la Sierra (Cuen
ca), de cincuenta y do* años de edad, c¿- 
sado, labrador, cuyas dem ás circunstan
cias y señas personales se desconocen, 
de :n ¡ciliado últim am ente en C astie lla - 
bid (V alen cia); procesado en suinarísim o 
número 399-V-46, R egistro  560, que s<i 
le instruye por el supuesto delito de sa
botaje con explosivos en la Com pañía 
Teledinám ica Turolense, S . A . ;  com pa
recerá en e! plazo de cinco dfas, ante el 
Com adante Juez Perm anente de la ter
cera Región y Especia! de E . y O. “A. 
para las provincias de Valencia v C as
tellón de la P lana, don R afael Broco 
Gómez (Juzgado M ilitar, núm. 2, G ene
ral Palanca, núm. 5, Valencia), pan* 
constituirse en prisión.

1.275 . * •> .

*3
J I M E N E Z  G A R C IA , Jo s é ;  hijo da 

Manuel y de R o sa , natural de Gen-na 
(S ev illa ), soltero, jornalero de veinti

cuatro año*, teniendo últim am ente su 
dom icilio en G e re n a ; encartado por le
siones que se causó y fuga de la C lí
nica Psiquiátrica de M ira flo res; com
parecerá en el plazo de quince d ías anta 
el Com andante Juez del M ilita^ Per
m anente número 2 de esta p aza de S e . 
villa, sito en el Cuartel de. los Terce* 
ros.

1*333 -


